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Señor 
JUEZ PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D 
  

REFERENCIA: Liquidación Patrimonial de los bienes que conforman el 
patrimonio del señor CRISTIAN LEONARDO AVILA FÚQUENE C.C. 1.033.760.154 
Radicado: 2023-00544 

  

Respetado Doctor(a), en calidad de apoderado de Bancolombia, presento memorial con recurso 
de reposición.   

 
Cordialmente, 
 

Jesús David López Buitrago 

López Abogados Asociados SAS 

Calle 12 B No. 8 - 23 Of. 709 

Cel. 3115330022 - F. 4699670 



LÓPEZ ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

 
Correo: jesusd@lopezabogadosas.com 

Dirección: calle 12 B # 8-23 Of. 709 

 

 
Señores  
JUZGADO PRIMERO ( 1 ) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 

 
REFERENCIA: Proceso de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante - Liquidación 

Patrimonial de los bienes que conforman el patrimonio del señor CRISTIAN 
LEONARDO AVILA FUQUEÑE  
Radicado: 2023-00544 

 

 

JESÚS DAVID LÓPEZ BUITRAGO, actuando en virtud del poder que me fue otorgado 

por Bancolombia S.A., respetuosamente presento recurso de reposición y en 

subsidio de apelación, contra el auto de fecha 23 de noviembre de 2023, en 

consideración a que solo hubo pronunciamiento respecto al reconocimiento en la clase, 

grado y cuantía de la acreencia de la entidad que represento, pero no se pronunció 

respecto de mi solicitud de que me fuera reconocida personería para actuar en el 

proceso y por consiguiente ejercer mi derecho de postulación, como apoderado de 

Bancolombia S.A. tal y como lo dispone el artículo 73 del C.G.P. 

Es de señalar que adicional al memorial de acreencias, el día 7 de septiembre de 2023, 

se remitió otro correo en el cual se realizó la solicitud de reconocimiento de personería 

y se adjuntaron los anexos respectivos. Adjunto imagen del correo. 

 

 

Atentamente,  

 

JESÚS DAVID LÓPEZ BUITRAGO 
C.C. 79.598.915 de Bogotá D.C. 
T.P. 99.983 del C.S.J. 
Celular: 3115330022  

mailto:jesusd@lopezabogadosas.com

